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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
                                              Bloque Union Por La PatriaUXCH-PJ –/UXCH/FDT – UXCH
“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús –
Pedro Nicolás Escribano”
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Sr. Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante de Chascomús
 Sr. ANDRES SANUCCI
S__________/___________D:


TITULO:  DECLARACIÓN DE INTERÉS CULTURAL Y EDUCATIVO MUNICIPAL
Festival “Narrar Hoy Chascomús 2025”

VISTO: La realización en nuestra ciudad del Festival “Narrar Hoy Chascomús 2025”, organizado por el grupo cultural de narración oral Abre Mundos, a llevarse a cabo del 2 al 5 de octubre de 2025;

CONSIDERANDO:

Que resulta fundamental para un pueblo vivenciar su cultura a través del arte escénico, en particular mediante el arte de la narración oral, práctica ancestral que permite transmitir valores, identidad y memoria colectiva a través de la palabra compartida.

Que el Festival “Narrar Hoy” constituye un encuentro de narración oral de trascendencia nacional, celebrando su décima edición, y cuarta edición de realización en Chascomús.

Que el mismo se desarrollará del 2 al 5 de octubre de 2025 en diversos escenarios de Chascomús y Altamirano: Teatro Municipal Brazzola, Casa de Casco, Centro Cultural Municipal Vieja Estación, La Sala Casa Cultural, escuelas urbanas y rurales, plazas y ferias.

Que el festival propone recuperar el arte ancestral de la narración oral como forma de expresión cultural, fomentando el intercambio entre narradores profesionales, cuentacuentos espontáneos y aficionados, provenientes de diferentes lugares del país.

Que entre sus actividades incluye talleres, espectáculos, fogones de historias, librería rodante, y formatos innovadores para acercar especialmente a jóvenes y estudiantes al arte de contar.

Que el festival cuenta con el apoyo de la Municipalidad de Chascomús, el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, el Instituto Nacional del Teatro (INT), así como también de instituciones, comercios y empresas privadas, lo que da cuenta de la relevancia cultural y social del evento.

Que la declaratoria de interés educativo se fundamenta en que el festival ofrece instancias de formación y aprendizaje a través de talleres, charlas y experiencias colectivas que promueven la lectura, la oralidad, la escucha activa y la creatividad, contribuyendo a la formación integral de niños, jóvenes y adultos.

Que con estas acciones se fortalece la identidad cultural local, se promueve la educación artística y el fomento de la lectura, y se impulsa la participación social mediante espacios de cultura accesibles.

Que asimismo su realización contribuye al turismo cultural, atrayendo visitantes, artistas y público de distintas regiones, dinamizando la economía local en los espacios gastronómicos, hoteleros, artesanales y comerciales.

Que el Municipio tiene entre sus fines promover las manifestaciones culturales, artísticas y educativas, garantizando el acceso de todos los vecinos a la cultura como un derecho.

	
Por todo ello el interbloque UXCH – UXCH/FDT – UXCH/UP proponen el siguiente


PROYECTO DE ORDENANZA:

Artículo 1º:  Declárase de interés cultural y educativo municipal al Festival “Narrar Hoy Chascomús 2025”, que se llevará a cabo del 2 al 5 de octubre de 2025, organizado por el grupo de narración oral Abre Mundos,
Artículo 2º. Comuníquese al grupo Abre Mundos
Artículo 3º:  De forma.-
image1.jpg




